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Redacción

El  CGPJ retira del orden del día la votación de
nombramientos discrecionales

Por razones de prudencia ante la confirmación de la existencia de negociaciones entre los 

grupos parlamentarios para la renovación del órgano de gobierno de los jueces

Madrid, 28 de julio de 2020.-

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy retirar del orden del día el debate y

votación de los cinco nombramientos discrecionales que figuraban entre los asuntos a tratar en la

reunión de hoy, correspondientes a tres plazas de magistrado/a de la Sala Segunda del Tribunal 

Supremo, a la presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias y a la presidencia de la 

Audiencia Provincial de Ourense. 

La decisión se ha tomado por razones de prudencia ante la confirmación de la existencia de

negociaciones entre los grupos parlamentarios para la renovación del órgano de gobierno de los jueces,

cuyo mandato venció el 4 de diciembre de 2018. El pasado mes de enero, el Pleno del CGPJ ya 

decidió paralizar el nombramiento de cargos judiciales en la confianza de una pronta  ...
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